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NORMAS PARA CURSOS INTENSIVOS
El Consejo Universitario de la Universidad de Falcón en uso de las atribuciones que le confiere el Estatuto Orgánico y el Reglamento Interno de la Universidad, promulga la presente normativa:

1. Los períodos académicos catalogados con el nombre de Intensivos-Verano es una modalidad que implementa la Universidad para mantener la actividad académica entre el fin de un semestre y el inicio del próximo, tendrán una duración mínima de seis (06) semanas.

2. El alumno podrá inscribir y cursar hasta un máximo de dos (02) asignaturas en cada período, según la oferta que realice la Universidad a través de cada Facultad, tomando en cuenta el árbol de prelaciones de cada carrera.

3. La oferta de las asignaturas para estos períodos especiales será realizada por la Universidad según análisis realizado por cada Escuela tomando en cuenta la disponibilidad del profesorado y la demanda estudiantil.

4. Procedimiento por parte del alumno:

A. El alumno que aspire cursar materias por el presente sistema está obligado  a realizar pre-inscripción a través de censo elaborado por la Coordinación de Control de Estudios, siendo el orden que ocupe el alumno en el listado del censo requisito ineludible para su inscripción definitiva.

B. El alumno debe verificar en la página Web la oferta académica definitiva.

C. Cancelar el costo total de las asignaturas a cursar.

D. Es requisito indispensable que el alumno ingrese a la página Web de la Universidad para efectuar registro formal de inscripción en la (s) asignatura (s) que cursará.

E. Al llenarse el cupo por cada sección el sistema generará un listado de espera automático de diez (10) cupos por asignatura; esto garantiza que ante cualquier deserción estudiantil no se pierda la capacidad de trabajo de cada asignatura.
5. La evaluación se realizará estrictamente como queda establecida en el Reglamento de Evaluación Vigente.

6. Cada docente deberá ingresar en el módulo de calificaciones para la entrega de las calificaciones parciales, el sistema se encargará de calcular la calificación definitiva del estudiante.

APROBADO EN CONSEJO ACADEMICO DE FECHA CINCO (05) DEL MES DE  OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO
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